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La justicia da la razón a CCOO y desbloquea el cobro de
la carrera profesional de 1.300 profesionales del SAS
La Asesoría Jurídica de CCOO de Granada ha obtenido una sentencia favorable de un profesional del
Servicio Andaluz de Salud (SAS) admitido para acceder al nivel de carrera profesional por poseer todos
los requisitos que se exigían en la convocatoria de un procedimiento de acceso excepcional para deter-
minados colectivos de trabajadores, conocido como 'repesca'. A pesar del tiempo transcurrido desde la
publicación del listado provisional, en julio de 2011, el SAS continúa sin hacer pública la lista definitiva,
evitando de esta forma el pago de la carrera profesional

La sentencia obliga al SAS a publicar el listado defini-
tivo de la convocatoria, pues entiende que se ha pro-
ducido una inactividad de la Administración, ya que la
Resolución de 5 de febrero de 2010, por la que se con-
vocaba un procedimiento de acceso excepcional, “cons-
tituye una obligación con un contenido prestacional
concreto no necesitado de ulterior especificación”. El fallo
afecta a 1.289 profesionales admitidos, de los 1.980
que participaron en la convocatoria, aunque la cifra de
personas afectadas puede ser mayor al haberse pro-
ducido numerosas reclamaciones al listado provisional.

A pesar de que la sentencia es firme, la FSS-CCOO An-
dalucía sospecha que el SAS podría recurrirla como “una
maniobra más” para dilatar el pago de la carrera profe-
sional a este colectivo de profesionales, que debería co-
brar este concepto desde el año 2011.

Esta organización sindical pide al SAS que acepte, sin
más dilación, el contenido de esta sentencia, publique el
listado definitivo y, en consecuencia, proceda al pago
cuanto antes de las retribuciones que conlleva esta pu-
blicación. Al mismo tiempo, la FSS-CCOO Andalucía le
exige que deje de aplicar recortes salariales y de de-
rechos no contenidos en ninguna norma ni estatal ni au-
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tonómica, sino derivados de sus políticas de ahorro sin
medida y sin importarles para nada el deterioro de las
condiciones laborales de sus profesionales, a los que
tanto alaba públicamente “de forma cínica”.
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En defensa de la Salud Mental
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) hace pública su ad-
hesión al manifiesto firmado por el Grupo de Atocha en defensa de la Salud Mental en nuestro país,
y anima a los profesionales y usuarios de la Sanidad y, por ende, a toda la ciudadanía, a apoyar
con su firma este texto

El Grupo de Atocha, formado por un grupo amplio de pro-
fesionales de reconocida experiencia y compromiso en el
campo de la Salud Mental, se reunió en Madrid, el pa-
sado 26 de abril de 2014, para expresar en un manifiesto
su preocupación por la situación por la que atraviesa la
atención a la salud mental en nuestro país.

Este Grupo solicita la adhesión a esta Federación porque
reconoce su trayectoria de “trabajo, ideas y acciones de-
fensa de principios y posiciones favorecedores de la aten-
ción a los ciudadanos en las prestaciones de los servicios
sanitarios del Sistema Nacional de Salud (SNS), de de-
fensa de derechos profesionales y de los pacientes y sus
familias”. “Todo ello ha hecho de la Federación una refe-
rencia en nuestro país en su ámbito”, enfatiza el Grupo
Atocha en su escrito.

Apoya que la Declaración de Atocha sea valorada en el
Congreso de los Diputados pinchando aqui y accede al
manifiesto y la declaración íntegra en los documentos ad-
juntos al final de esta noticia.

Declaración de Atocha. En defensa de la atención pú-
blica a la Salud Mental 

Manifiesto. En defensa de la atención pública a la
Salud Mental 

CCOO consigue que el SAS inicie un proceso de negociación
con los sindicatos sobre la unificación de los hospitales
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalu-
cía) logró en la Mesa Sectorial de Sanidad de Andalucía, celebrada ayer, 4 de junio, que el Servicio
Andaluz de Salud (SAS) retirara dos borradores de Orden sobre los proyectos de fusión de los hos-
pitales granadinos Virgen de las Nieves y San Cecilio y de los onubenses Juan Ramón Jiménez e
Infanta Elena e incluyera un nuevo punto del orden del día sobre el comienzo de la negociación de
este proceso con las organizaciones sindicales, a través de la constitución de una Mesa Técnica

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
de Andalucía ha denunciado reiteradamente que el proceso de
unificación de centros en el ámbito del SAS se ha hecho de forma
unilateral y opaca, sin negociación alguna, de espaldas a la in-
mensa mayoría de los trabajadores y las trabajadoras y con un
objetivo meramente economicista. Tras las múltiples gestiones y
reivindicaciones realizadas por esta organización sindical, CCOO
ha conseguido en la Mesa Sectorial de Sanidad de Andalucía que
la Administración sanitaria inicie un proceso de negociación de los

proyectos de fusión de las áreas hospitalarias de Granada y de
Huelva, mediante la constitución de una Mesa Técnica.

“Siempre hemos estado y estaremos donde nos corresponde,
al lado de los trabajadores y trabajadoras, en defensa de sus
derechos, del empleo y de la calidad de un servicio público esen-
cial para la sociedad andaluza, como es su sanidad pública”,
mantiene el secretario general de la FSS-CCOO Andalucía,
Humberto Muñoz, que recuerda que las protestas de las juntas
de personal y de las organizaciones sindicales integrantes de la
Mesa Sectorial han hecho desistir al SAS de algunos de los pro-
cesos de fusión, como el caso de Málaga.

Compromiso
Asimismo, el SAS se ha comprometido de inicio, y sin perjuicio
de los acuerdos a los que se puedan alcanzar en ese ámbito
negociador de la Mesa Técnica, al mantenimiento de la cartera
de servicios, número de camas y recursos asistenciales previa-
mente existentes; al sostenimiento del empleo, concretamente
de todos los contratos en vigor; a que, en caso de necesidad de
movilidad de profesionales, se hará siempre priorizando la vo-
luntariedad, bajo un marco normativo fijado por la Mesa Sectorial
y posteriormente acotado en los centros implicados, y a que se
suspenda cualquier tipo de movimiento de profesionales, al
menos hasta que no finalicen los trabajos de la Mesa Técnica.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/30/1854616-Manifiesto._En_defensa_de_la_atencion_publica_a_la_Salud_Mental.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/30/1854616-Manifiesto._En_defensa_de_la_atencion_publica_a_la_Salud_Mental.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/30/1854615-Declaracion_de_Atocha._En_defensa_de_la_atencion_publica_a_la_Salud_Mental.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/30/1854615-Declaracion_de_Atocha._En_defensa_de_la_atencion_publica_a_la_Salud_Mental.pdf
http://goo.gl/rFhBew
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La representación sindical en EPES denuncia más recortes
salariales y un incremento de la jornada
Los sindicatos presentes en EPES (CCOO, UPES, SMA, SATSE, UGT, CGT y CSI-F) denuncian de
forma enérgica los nuevos recortes adicionales que, en materia salarial y sobre incremento de jor-
nada, ha comunicado la Dirección de la empresa en la Comisión Paritaria de 4 de junio, incum-
pliendo flagrantemente el compromiso adquirido tanto por la misma como por la Consejería de
Igualdad, Salud y Servicios Sociales de la Junta de Andalucía en la reunión de 16 de diciembre de
2013

En la citada reunión, tanto la Consejería como la Direc-
ción de la empresamanifestaron su compromiso firme de
no aplicar ningún tipo de recorte en el salario, empleo y
cartera de servicios, pero ha sido incumplido en la pro-
puesta de supresión de las horas de formación obligatoria
no realizadas y su correspondiente trasvase a jornada
asistencial directa, transformando además la formación
planificable, que es de carácter voluntario (artículo 29),
en formación obligatoria.

Este recorte adicional representa un agravio comparativo
más respecto a otros profesionales sanitarios, como los
del Servicio Andaluz de Salud, donde recientemente se
ha firmado un acuerdo en Mesa Sectorial que contempla
la reducción de jornada para los profesionales que reali-
cen noches a partir de la 52 (a partir de la 42 en 2015).

Ante estas medidas, la representación sindical en EPES
comunica que se retoman las medidas de presión a nivel
informativo y a través de las redes sociales. Asimismo,
se tiene previsto la realización de concentraciones y otro
tipo de medidas de protesta.

Accede a la relación de temas de la OPE SAS 2013
Introduce tu usuario (DNI, sin letra) y contraseña como afiliado o afliada a CCOO y podrás acceder
a la relación de temas de la parte común y específica de las categorías convocadas en la Oferta de
Empleo Público (OPE) del SAS de 2013. La FSS-CCOO Andalucía recuerda que esta relación de
temas aún no ha sido publicada por la Consejería de Salud en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía (BOJA)

PULSA AQUÍ para acceder como afiliado y afiliada a la
relación de temas de la OPE SAS 2013, aún pendiente
de publicar en el BOJA, y que también están a tu dispo-
sición en las secciones sindicales y sindicatos provincia-
les de CCOO.

La FSS-CCOO Andalucía recuerda que esta organización
sindical tiene acuerdos formalizados con la consultora
Adams y con SAMFyC con ofertas exclusivas para la afi-
liación para preparar la OPE. En concreto, el sábado 28
de junio comienza el curso intensivo de SAMFyC.

Por otra parte, este sindicato informa que el personal
que se presente por la vía de la promoción interna es-
tará exento del examen del temario común, dado que el
SAS ha atendido esta propuesta realizada por CCOO.

¿Has olvidado tu contraseña?
Cuando te piden los datos de identificación para acceso
a contenidos exclusivos para la afiliación, verás un enlace
con el texto ‘Si estás afiliado y no recuerdas tu contraseña
pulsa aquí’. Pulsa sobre ese enlace y sigue las instruc-
ciones. En breve, recibirás una nueva contraseña.
Si no la recibes, es posible que la dirección de correo que
usas habitualmente no coincida con la que tenemos en
nuestra base de datos. Por ello, te recomendamos que

te pongas en contacto con tu sección sindical o con cual-
quiera de nuestras sedes para comprobar que tu direc-
ción de correo electrónico está actualizada y, si no lo está,
facilita tu nueva dirección. 

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Secciones:Empleo:Documentos_exclusivos_para_la_afiliacion
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Bolsa SAS: Actualización del listado único de 2013 de
FEAs y de Técnico Especialista en Dietética y Nutrición
El miércoles 4 de junio, se publicó en la página web del SAS la actualización completa del baremo del
listado único de aspirantes admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal del SAS, correspondiente al pe-
riodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2013, de las siguientes categorías:

-Facultativo Especialista de Área
Hematología y Hemoterapia
Neurocirugía

-Técnico Especialista en Dietética y Nutrición

Las personas interesadas pueden consultar estos listados
en su sección sindical o sindicato provincial de CCOO a
partir del 3 de junio, así como a través del enlace Bolsas AL
DÍA, situado en el margen derecho de nuestra página web.

La FSS-CCOO de Andalucía traslada una serie de aspectos im-
portantes:

Bolsa SAS: Actualización del listado único de 2013 de
diversas categorías
Hoy martes 10 de junio, se publica en la página web del SAS la actualización completa del baremo del
listado único de aspirantes admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal del SAS, correspondiente al pe-
riodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2013, de las siguientes categorías:

-Facultativo Especialista de Área de Medicina Física
y Rehabilitación
-Farmacéutico de Atención Primaria
-Técnico Especialista en Radiodiagnóstico

Las personas interesadas pueden consultar estos listados
en su sección sindical o sindicato provincial de CCOO a
partir del día, 9 de junio, así como a través del enlaceBolsas
AL DÍA, situado en el margen derecho de esta página web.

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta
actualización completa, un plazo de 10 días naturales para for-
mular las alegaciones contra la misma que se estimen perti-
nentes (del 5 al 14 de junio, ambos incluidos).

-Desde las 15.00 horas del día 4 de junio los aspirantespueden
consultar la puntuación del baremo provisional y los méritos va-
lorados por las comisiones, a través de su inscripción-web en el
menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'.

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones
disponen en la web del candidato del SAS de la herramienta
'Gestión de alegaciones' para que puedan gestionar y registrar
las alegaciones vía telemática, a partir del 5 de junio.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autoba-
remo, con indicación de la fecha de actualización completa y la
puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados
por la comisión correspondiente. En dicho listado único consta
la experiencia en el SAS, la puntuación consignada por los as-
pirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos
y la puntuación provisional obtenida en cada apartado del ba-
remo (Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la
validación de méritos efectuada por la comisión de valoración.
Así como listados provisionales de aspirantes excluidos con in-
dicación de la causa de exclusión.

Resolucion

La FSS-CCOO de Andalucía traslada una serie de aspectos
importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta
actualización completa, un plazo de 10 días naturales para for-
mular las alegaciones contra la misma que se estimen perti-
nentes (del 11 al 20 de junio, ambos incluidos).

-Desde las 15.00 horas del día 10 de junio los aspirantes podrán
consultar la puntuación del baremo provisional y los méritos va-
lorados por las comisiones, a través de su inscripción-web en el
menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'.

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones
disponen en la web del candidato del SAS de la herramienta
'Gestión de alegaciones' para que puedan gestionar y registrar
las alegaciones vía telemática, a partir del 11 de junio.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autoba-
remo, con indicación de la fecha de actualización completa y la
puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados
por la comisión correspondiente. En dicho listado único consta
la experiencia en el SAS, la puntuación consignada por los as-
pirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos
y la puntuación provisional obtenida en cada apartado del ba-
remo (Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la
validación de méritos efectuada por la comisión de valoración.
Así como listados provisionales de aspirantes excluidos con in-
dicación de la causa de exclusión.

Resolución

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1856435-Resolucion..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1854705-Resolucion.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
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Granada: El personal del Clínico y del Virgen de las Nieves
dicen 'no' a la fusión de hospitales
Trabajadores y trabajadoras de los Hospitales Clínico y Virgen de las Nieves se han concentrado en el
Edificio de Gobierno del Hospital Universitario Virgen de las Nieves para manifestar su disconformidad
con la fusión de los hospitales de Granada capital, donde han llevado a cabo la lectura de un manifiesto
elaborado por la Junta de Personal

Como ha explicado la responsable de Acción sindical de CCOO
Sanidad Granada, Mª Ángeles Carranza, en la Mesa Sectorial
del pasado  4 de junio, gracias a las protestas y presiones de
estas Juntas, se consiguió la retirada del borrador de la orden
de unificación paralizando su tramitación.

Desde las Juntas de Personal, en representación de los trabaja-
dores y trabajadoras de los hospitales afectados, exigen que se
mantenga la calidad asistencial, la cartera de servicios de ambos
hospitales, se priorice el mantenimiento y la creación de empleo.

Porque, como ha explicado la representante sindical, la sanidad
no es un negocio ni se puede regir por criterios economicistas y
buscando el ahorro. Por todo ello, CCOO exige a este Gobierno
andaluz, que hace gala de transparencia y defensa de la sanidad
pública, que a Granada la trate de igual forma que a Sevilla y
Málaga, donde se han paralizado los proyectos de fusión.

Málaga: CCOO oferta cursos
gratuitos de Formación
Profesional para el Empleo
para personas desempleadas
y en activo
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Málaga informa de la impartición de cursos
gratuitos de Formación Profesional para el Empleo,
dirigidos de manera exclusiva a personas desemple-
adas y trabajadoras

Las solicitudes deben ser entregadas en FOREM-A, ubicada en
C/ Madre de Dios, 14 (Málaga), en horario de 09:30 a 13:00
horas.

Igualmente, las personas que tengan dudas sobre los cursos
serán atendidas de manera personalizada en FOREM-A, en ho-
rario de 09:30 a 13:00 horas.

En los enlaces ubicados al final de esta noticia las personas in-
teresadas pueden consultar la información detallada de los
cursos y el modelo de solicitud. Aquellas solicitudes que no
sean cumplimentadas de manera correcta y en su totalidad, o a
la que no acompañe toda la documentación que se requiere,
serán excluidas por la Consejería de Educación de la Junta de
Andalucía del proceso de selección.

Solicitud 
Cursos para personas desempleadas
Cursos para personas en activo 

Jaén: CCOO obtiene dos
delegados en las elecciones
sindicales al comité de
empresa del HARE de Sierra
de Segura
La candidatura presentada por CCOO para las elec-
ciones sindicales al comité de empresa del HARE de
Sierra de Segura ha contado con el respaldo de las
trabajadoras y trabajadores del centro, consiguiendo
dos representantes, concretamente uno en el Colegio
de Técnicos y Administrativos y el segundo en el Co-
legio de Especialistas y no cualificados

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
de Jaén ha conseguido dos delegados sindicales en las elec-
ciones sindicales celebradas el 5 de junio en la empresa del
HARE de Sierra de Segura, en los Colegios de Técnicos y Ad-
ministrativos y de Especialistas y no Cualificados.

CCOO quiere felicitar a los nuevos representantes, animándoles
en su nueva andadura sindical y renovando el compromiso de
la organización en el asesoramiento y apoyo diario a su trabajo.

Asimismo, este sindicato felicita a todos los trabajadores y tra-
bajadoras del centro por su confianza en dicha candidatura,
comprometiéndose en la defensa sus intereses.

¡ENHORABUENA!

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1856491-Cursos_para_personas_en_activo.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1856490-Cursos_para_personas_desempleadas.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1856489-Solicitud..pdf
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Sevilla:El Hospital Virgen del Rocío incumple
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales,
denuncia CCOO
La sección sindical de CCOO en el Hospital Virgen del Rocío se ha visto obli-
gada a denunciar públicamente la situación del personal de Mantenimiento,
que se encuentra forzado a realizar sus tareas desprovisto de los equipos de
protección reglamentarios

Según informa el Sin-
dicato de Sanidad y
Sectores Sociosani-
tarios de CCOO de
Sevilla, el pasado 29
de enero se produjo
un accidente en el
Hospital de la Mujer
del Virgen del Rocío,
donde resultaron he-
ridos de gravedad,
con quemaduras de
segundo grado en las
manos y en el rostro
(con afectación ocu-
lar) dos electricistas,
mientras realizaban
trabajos con tensión
eléctrica. A estos tra-
bajadores les habían
denegado los guan-
tes y la máscara de

protección facial obligatorios para tal tarea.

Conocedores del trabajo que iban a realizar solicitaron estos Equipos de Protección
Individual (EPIs), material que no les fue proporcionado. Los resultados de este acci-
dente son consecuencia directa del incumplimiento de las obligaciones legales por
parte de la Dirección del hospital, quedando claro que existe una relación causa-
efecto directa entre las deficiencias en materia de prevención de riesgos laborales y el
accidente. La Inspección de Trabajo se ha personado para investigar las circuns-
tancias y responsabilidades derivados del siniestro.

A pesar de la gravedad de los hechos, tras denuncias de los trabajadores y de la
sección sindical  de CCOO, tanto a la Dirección del centro como al Comité de Segu-
ridad y Salud del Hospital Virgen del Rocío, aún no se ha dotado a los trabajadores de
mantenimiento de los EPIs, incumpliéndose la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
y poniendo en riesgo la vida de estos trabajadores.

Málaga:
Consulta la hoja
informativa de
junio del Área
de Atención
Primaria
El Área de Atención Pri-
maria del Sindicato de
Sanidad y Sectores So-
ciosanitarios de CCOO
de Málaga ha editado una
nueva hoja informativa
correspondiente al mes
de junio, dirigida a todos
los profesionales con las
últimas noticias y nove-
dades del sector

En el enlace ubicado al final de
esta noticia, las personas inte-
resadas pueden consultar la
hoja informativa editada por el
Área de Atención Primaria del
Sindicato de Sanidad y Secto-
res Sociosanitarios de CCOO
de Málaga, correspondiente al
mes de junio.

Hoja Informativa de Aten-
ción Primaria. 

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Conoce_CCOO:Servicios_a_la_Afiliacion
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1855522-Hoja_Informativa_de_Atencion_Primaria..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1855522-Hoja_Informativa_de_Atencion_Primaria..pdf
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es
http://www.sanidad.ccoo.es/andalucia

